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FACTURA (001. [003  |000003793 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO - DE 

CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL Y REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA VASCUMED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. -=ommo--- a 
CAPITAL SUSCRITO: US$ 5.800.-------- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 10.800.--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy jueves DIECISEIS de FEBRERO del 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, doctor ANIBAL B. GARCÍA 

NUÑEZ, Notario Público Titular Septuagésimo Sexto del 

cantón Guayaquil, comparece la señora PATRICIA DEL 

CARMEN KATHERINA LOOR HERNANDEZ, por los derechos 

que representa de la compañía VASCUMED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas, quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, y con domicilio en el cantón 

de Guayaquil, quien obra debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséi        
      

  

   

   

personería legitima con la copia del nomb 
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acompaña para que sea agregado a esta 125 "GOR 
ja o 
Y Ente. OS DE) MÍ . 

documento habilitante y certificado del Registr 
< 4 
O, Po 

ECUADOR 
ro



  

avala que es el últi mo. nombramie to y1 no existe ottro.a favor de 

alguna persona. a comparecien e es capaz pare obligarse y 

contratar a quien .de conocerla|. por haberme | exhibido su 

documento de identidad en este acto doy. fe. El otorgante 

comprueban su identidad con sú' cédula de ciudadanía, y 

solicita expresamente se incorpore a este instrumento una copia 

debidamente certificada de los mismos; de igual forma autoriza 

de conformidad a lo prescrito en el artículo SETENTA Y CINCO 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el 

Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para 

consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento. Bien 

procede como queda expresado; y, con amplia 

para su otorgamiento me presenta la minuta si 

  

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA VASCUMED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COTORGANTE.- Interviene en el 

- "otorgamiento y suscripción de la presente escritura y formula 

las declaraciones en ella contenidas, la señora PATRICIA DEL 

CARMEN KATHERINA LOOR HERNANDEZ, por los derechos 

que representa de la compañía VASCUMED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General en funciones 

 



  

rorrogadas cuy intervención y personería se 1 gitima. con su | o 

ombramiento, debidamente regi trado e inscrito eri el Registro 

Mercantil de éste Cantón y certificado del Regi tro Mercantil 
|     

que indica que no existe otro nombramiento a favor de alguna 

otra persona, los mismos que se agregan al final de éste 

instrumento, quien obra debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión : 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, 

misma que también se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO.- 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el veinticinco de mayo del dos mil diez, ante la Notaría Vigésima 

Novena del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, diecinueve de octubre del dos mil diez. DOS.- La 

| Superintendencia de compañías y valores de Guayaquil, 

mediante Resolución núrnero SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE- 

CERO CERO TRES CERO SIETE CERO TRES, expedida el 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce resolvió declarar 

disuelta y en liquidación la compañía VASCUMED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el treinta de diciembre del dos mil catorce. TRES..- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas en 

sesión celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil 

dieciséis, decidió: uno) Absorber el total de erdidas 

    
acumuladas utilizando el valor que const 

Préstamo de Accionistas. dos) Aumentar el C



    
el Capital Autorizado de l : compañía; tres) Reformar el Estatuto 

Social de la compañía en los términ Ss constantes en la 

   mencionada Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
| | 

de Accionistas en sesión celebrada el veintiocho de noviembre 

del dos mil seis, copia certificada de la cual se acompaña como 

documento habilitante a esta escritura pública; cuatro) 

Reactivar la : compañta VASCUMED S.A.: “EN LIQUIDACIÓN”, 

    
compañía para que otorgue y suscriba la corrégp 

escritura pública. TERCERA: AUMENTO DE CAPYPAL, 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA VASCUMED S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora PATRICIA DEL CARMEN 

KATHERINA LOOR HERNANDEZ, por los derechos que 

representa de la compañía VASCUMED S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas y como tal representante legal, en cumplimiento de 

las resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de fecha veintiocho de noviembre del 

dos mil dieciséis, declara lo siguiente: UNO.- Absorber el total 

de las pérdidas acumuladas de CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIUN CENTAVOS 

DE DÓLAR, utilizando el valor que consta en libros como 

 



  

  

Prestamos de Accionistas, ésto se encuentra debi amente _ 

docum ntado mediante cartas dirigidas a la Junta Ge eral por: UN 

parte e los accionista para su aprob+ ción. Se procedo 90 con la 

absorción de las pérdidas acumuladas con la cuenta al pagar a 

favor de los accionistas. DOS.- Que se: Aumenta el Capital o 

suscrito de la compañía en la cantidad de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión 

de cinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, las cuales 

han sido pagadas en su totalidad por compensación de'créditos 

- de en los términos constantes en la mencionada Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

celebrada el veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, por lo 

cual el capital suscrito de la compañía es de CINCO MIL 

 OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA. Que se fija el Capital Autorizado de la compañía en 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; TRES.- Que se Reforma el Artículo 

quinto del Estatuto Social de la compañía en los términos 

constantes en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en sesión celebrada el veintiocho de 

noviembre del dos mil dieciséis, la cual se acompaña como 

documento habilitante a esta escritura pública. CUATRO.- 

Reactivar la compañía VASCUMED S.A. “EN LIQU 

en los términos acordados por la Junta General 

 



| dos mil dieciséis, _QUINTO.- Autorizar a la Gereb te. - General en 

funciones “prorrógadas - de la compañía para ue otorgue gio             suscriba la: correspondiente escritura pública. CUARTA: | 

DECLARACIONES.- La Gerente General señora PATRICIA DEL 

CARMEN KATHERIÑA LOOR HERNANDEZ, declara que la 

compañía VASCUMED S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo 

la solemnidad de juramento ' que: UNO.- El capital de- 

VASCUNED S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha sido pagado e 
integrado correctamente y es el que consta en el Junta General . 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha veintiocho de 

noviembre del . dos mil dieciséis; DOS.- Que la compañía : 

VASCUMED S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a la presente fecha no es 

contratista del : Estado, ni de —ninguna de sus Instituciones 

delegadas. QUINTA: DOCUMENTOS HABILIT. ANTES.- Quedan _ 
A 

e AS 

agregados a la presente escritura: UNO.- Nombr sami deca EN 

Gerente General; DOS.- Certificado emitido por el E HO. a 
    

    Mercantil en el que indica que no existe otro nombraik: 

favor de otra persona; TRES.- Acta de Junta 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha veintiocho de 

noviembre del dos mil dieciséis. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- La 

Gerente General expresamente faculta a los Abogados Ma. 

Cristina Álvarez Valverde y Gonzalo Ortega Pacheco para que 

efectúen todas las gestiones necesarias | para el 

perfeccionamiento del presente y validez de la presente 

escritura.- Agregue Usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez



  

* Guayaquil, 25 de noviembre del 2016 

SEÑORES 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VASCUMED S.A. 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones 

Ernesto Sigifredo Intriago Giler por mis propios y personales derechos portador de cédula de 

identidad No. 1304942459, por medio de la presente comparezco ante ustedes e indico: 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0030703 de fecha 29 de diciembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil en fecha 30 de 

diciembre del 2014, la compañía VASCUMED S.A. de la cual soy propietario de 400 acciones 

ordinarias y nominativas, se disolvió de oficio por registrar pérdidas por el 50% o más del capital 

social y reservas. 

Al tener la compañía VASCUMED S.A. una cuenta por pagar a accionistas, por medio de la presente 

autorizo para que el crédito que tengo a mi favor se lo utilice para compensar las pérdidas que la 

compañía tiene y así proceder con la reactivación de la misma. 

Atentamente 

    

  

ACCIONISTA 

   

   





  

Guay quil, 25 de noviembre del 2016 

SEÑORES 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VASCUMED S.A, 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones 

Patricia del Carmen Katherina Loor Hernández, en calidad de Apoderada General del Sr. Ernesto 

Renán intriago Loor, tal como lo demuestro con el poder debidamente otorgado, por medio de la 

presente comparezco ante ustedes e indico: : 

De acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. SCV-INC-DMASD-SD-14- 

0030703 de fecha 29 de diciembre del 2014 e inscrita.en el Registro Mercantil en fecha 30 de 

- diciembre del 2014, la compañía VASCUMED S.A. de la cual soy propietario de 400 acciones 

ordinarias y nominativas, se disolvió de oficio por registrar pérdidas por el 50% o más del capital 

social y reservas. 

Al tener la compañía VASCUMED S.A. una cuénta por pagar a accionistas, por medio de la presente 

autorizo para que el crédito que tengo a mi favor se lo utilice para compensar las pérdidas que la 

compañía tiene y así proceder con la reactivación de la misma. 

    

Atentamente 

Hostal Res) dog 
P. ERNESTO REN R GOR 

ACCIONISTA 

PATRICIA DEL CARMEN LOOR HERNÁNDEZ 

APODERADA 
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ACTA DE JUNTA. GENERAL “EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL | DE 
a ta - ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VASCUMED S.A. [EN LiQUIDACIÓN”: | 

En la ciudad de Guayaquil, a los 28 días del mes de noviembre del 2016, a las 09130 horas, en 

las ofíicinas| ubicadas en la Ciudadela Kennedy Vieja calle Octava| Este No. 125 departamento 3, 

se reúne la'Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía VASCUMED 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la asistencia de los siguientes accionistas: El señor Ermesto 

Sigifredo intriago Giler, propietario de 400 acciones; y, el señor Emesto Renán Intriago Loor, 

propietario de 400 acciones, quien comparece por medio de su Apoderado la señora Patricia 

del Carmen Katherina Loor Hernández de acuerdo al Poder General que se adjunta a la 

presente acta. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y se encuentran pagadas en su totalidad. 

Preside la Junta la Abogada Ma. Cristina Álvarez Valverde, quien actúa como presidente Ad- 

Hoc, y actúa cómo Secretaria de la junta la señora Patricia del Carmen Katherina Loor 

Hernández en su calidad de Gerente General. : 

Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos los 

accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de 

US$ 800. Los accionistas, en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de ia Ley de 

Compañías, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas y de la riisma manera, por unanimidad, resuelven que ésta tenga por 

objeto tratar los siguientes puntos del orden del día: : 

. UNO.- Presentación, análisis y aprobación de cartas enviadas por los accionistas de Vascumed 

"S.A. a la Junta General de la compañía, : 

- DOS.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USDS 5.000.00 de tal manera 

que el capital de la compañía sea de USDS 5.800.00; y, fijar el capital autorizado de la 

compañía en la suma de USDS 10.800.00. 

TRES.- Reforma del Estatuto Social. 

CUATRO.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

CINCO.- Autorizar a la gerente general de la compañía. 

RESOLUCIONES: 

Respecto al punto UNO del orden del día, los accionistas, esto es, el señor Ernesto Sigifredo 

Intriago Giler y el señor Ernesto Renán Intriago Loor, este último por intermedio de su 

apoderada general la Sr. Patricia del Carmen Katherina Loor Hernández; han decidido abso er 

el total de las pérdidas acumuladas de $47.965,21, utilizando el valor que Ca. eh “bras 
A . a GAL B, S 

como Prestamos de Accionistas, esto se encuentra debidamente documttado inediarite,*s- Ñ 
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icitadó?-por”Tos “>       

   

   

cartas dirigidas a la presente Junta para su aprobación. Se acepta lo ; 

accionistas y se procede con la absorción de las pérdidas acumuladas, d$tó es tivalo sl 

$47.965,21 con la cuenta por pagar a favor de los accionistas, 
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Con referencia al punto DOS del erden del día, el Presidente. Ad-Hoc de la Junta pone en 

conocimiento de la jala la necesidad que tieng la compañía de incremej ntar su canital social . 

para así fórtalecer fi ancieramente la compañía lo que pone a consideración de los accionistas 

para que estos resuelvan lo más conveniente. 

En razón de lo anterior, la Junta procede a resolver por unanimidad aumentar el capital 

suscrito de la compañía en 5.000.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

mediante emisión de 5.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de USDS 1,00 cada | una; 

de tal manera que el capital suscrito de la compañía sea de 5.800.009 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En razón de lo anterior, la Junta también decide por 

unanimidad fijar el Capital Autorizado de la compañía en 10.800.00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, 

A continuación el Presidente Ad-Hoc de la Junta manifiesta que las 5.000 nuevas acciones 

provenientes del acordado aumento de capital, deberán suscribirlas los accionistas a prorrata 

de sus actuales acciones, a menos que uno o más accionistas decidan renunciar en todo o en 

parte a su derecho de preferencia a favor de los demás accionistas o de terceros. En razón de 

lo anterior, los accionistas presentes acuerdan que el pago del presente aumento de capital en 

la suma de US$ 5.000.00 sea pagado por cada accionista $2,500.00 por cada uno de ellos, de 

tal manera que el capital queda integrado así: * 

  

  

  

          
  

Accionista ¿L Capital Aporte Capital 

Actual : Incrementado 

Ernesto Sigifredo Intriago Giler : 400 2.500. $2.500.00 

Ernesto Renán Intriago Loor i 400 ¿| 2.500 $2.500.00 

Totales 300 5.090. $5.600.00 

En razón de lo anterior se aprueba por unanimidad el presente aumento de capital, se deja 

constancia que ratifica la entrega del dinero, las suscripciones y aportes por la cantidad de US$ 

2.500.00 realizadas por cada accionista. 

Con respecto al segundo punto del orden del día y como lógica consecuencia del presente 

aumento de capital, la Junta de forma unánime procede a reformar el artículo Cuarto del 

Estatuto Social, el cual dirá: “ARTICULO QUINTO.- El capital de la compañía se divide en capital | 

autorizado y capital suscrito. El capital autorizado de la compañía asciende a la cantidad de 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 10.809,00). El 

capital suscrito de la compañía VASCUMED S.A, es de CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divido en CINCO MIL OCHOCIENTAS acciones de un dólar 

de los estados unidos de américa cada una, ordinarias y nominativas y numeradas de la cero 

cero uno a la cinco mil ochocientos inclusive. Cada acción liberada da derecho a un voto en la 

Junta General de Accionistas y a participar de fas utilidades de la compañía en proporción a su 

valor pagado y a los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas. En caso de_acci 

no liberadas, el voto se ejercerá en proporción al valor pagado en cada acción. 

Una vez resuelto el segundo punto del orden del día se procede a resolver 

orden del día, y en virtud de que con el aumento de capital se superan las 

  

    
  



 



de lalcompañía, se pasa a resolver sobre lo relativo a la reactivación de la compañía y para el 

efectp, el Presidente Ad-Hoc de la Junta manifie esta la nefesidad de reactivar la cor pañía, de... - 

modo que continué operando on sus negocios una vez a e se han superado todas llas causas 

que Imotivaron su disolución mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030703 

expe qida el veintinueve. de diciembre del dos mil catore | por la Ab. Carlota Camacho Coello 

Subdirectora de Disolución, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de 

diciembre del dos mil catorce. Así la junta pasa a. considerar lo relativo a la reactivación de la : 

compañía, para lo cual se resuelve por unanimidad la reactivación de la compañía. 

Una vez resuelto el tercer punto, se pasa a resolver el cuarto punto del orden del día, por io 

cual se deja constancia expresa de la autorización que se concede a la Gerente General de la 

compañía, quien se encuentra en funciones prorrogada en virtud de que su nombramiento se 

encuentra caducado, para que perfeccione las resoluciones aquí acordadas. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída y aprobada 

por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión cuando son las diez horas treinta 

minutos del día de su instalación. Para constancia de todo lo cual, firman los asistentes y se 

levanta la sesión siendo las diez horas cuarenta y cinco minutos. 

    (a Opina dls ALS 
AB. VIA. CRISTIMA ÁLvaREz Y. PATRICIA DEL CARMEN LOOR MH. 

PRESIDENTE ÁD — HOC DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL 

    Votos dador tiago 
P. ERNESTO R. INTRIAGO LOOR 

ACCIONISTA 

, PATRICIA DEL CARMEN LOOR H. 

APODERADA 

ERNESTO S. INep 

ACCIONISTA 
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AÑO || PROV, cpNrón NOTARIA SECUENCIAL 
| 3 CARD ADA 041 2 Pou 4da 

- ESCRITURA DE PODER GENERAL 
            

  

    
QUE OTORGA EL SEÑOR ERNESTO RENAN INTRIAGÍ/ ; 

A LOOR | 

      

NOTARIA VIGÉSIMA Y y 
: SEXTA. ) 

DE GUAYAQUIL, 

     A FAVOR DE LA SEÑORA PATRICIA DEL CARMEN 
: KATHERINA LOOR HERNANDEZ | 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

- En la ciudad de Guayaquil cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador hoy veintinueve de Septiembre del dos mil 

dieciséis, ante mí, Abogado FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, 

Notario Público Titular Vigésimo Sexto de éste Cantón, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura, el 

       

  

¿ 

Guayaquil, de estado civil casado, de Profesión Médico, por sus propos der hos 22 

    

  

obligaciones, a quien de conocerlo doy fe, en virlud de haberme 8) xido Sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certifica 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. EL compareciente 

comprueba su identidad con su cédula de ciudadanía y solicita expresamente se 

incorpore a este instrumento una fotocopia debidamente certificada de las 

mismas; de igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el 
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ional de Ident ficación Ciudadana para consultar sus datos 
   A 

de iden ' css al y generar el documento que se deberá incorporar a este 
a an 

  

   

  

pee esta escrífura, así como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que compareten al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura. pública la siguiente miduta. SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escríiuras públicas a su cargo. síivase autorizar 1á siguiente de PODER 

GENERAL, que se otorga al terior de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor ERNESTO RENAN INTRIAGO LOOR, identificado con 

la cédula de ciudadanía número uno tres cero ocho ocho nueve nueve tres : 

cero - nueve (130889930-9), por sus propios dérechos, a quien en lo posterior y 

para efectos de la presente escritura, se lo podrá denominar simplemente “EL 

PODERDANTE”.- CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor 

ERNESTO RENAN INTRIAGO LOOR, tiene a bien conferir PODER GENERAL, 

generalisimo, amplio y suficiente, en cuanto a derecho se requiere a favor de su 

madre, la señora PATRICIA DEL CARMEN KATMERINA LOOR HERNANDEZ, 

ecuatoriana, identificada con la cédula de ciudadanía número uno tres cero 

cuatro seis ocho uno cinco cinco — dos (130468155-2), para que a su nombre 

y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, 

pública, semi-pública o privada del país, celebre contratos, realice, entre otros, los 

siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones de la apoderado: 

a) Para que administre sin restricción alguna todos los bienes muebles e 

inmuebles, presentes O futuros; b) Para que pueda, comprar, dar en 

arrendamiento o anticresis, recibir adjudicaciones réspecto a dichos bienes 

muebles e inmuebles; c) Para suscribir toda clase de instrumentos públicos o 

privados; d) Abrir o manejar, cuentas corrientes o de ahorro en instituciones 
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. posesiones efectivas, particiones judiciales y extrajudiciales, para ob 

o letras de cambio o girarlos y emitirlos, contratar, sobregiros, efectuar” 

transferencias, solicitar servicios y efec luar: todo - po. de transacciones y 

operaciones bancarias pérmitidas por la ley respecto de tales cuentas; para. estos 

efectos, podrán registrar su tina, para que pueda ejercer estas facultades: e): 

Para celebrar actos Y. contratos civiles, mercantiles, bancarios o financieros * 

permitidos por las leyes, sin limitación alguna, sean estos locales 0 

internacionales; f) Para representarle al mandante, en las'compañías a las cuales . 

pertenezca como socio o accionista, ejerciendo los derechos que les corresponda 

- por disposiciones de la Ley 0 de los Estatutos, endose títulos de acciones o ceda 

participaciones, in levenga en aumentos de « capital y, en general, todas las. . 

facultades societarias, “sin imitación alguna; g) Para intervenir como actor 0 

demandado- o tercer interesado, en cualquier clase de juicios e instancias de 

carácter civil, mercantil, tributario o administrativo, suscríblendo demandas o 

peticiones o escritos necesarios, auspiciados por un profesional de derecho, y 

para delegar este Poder únicamente en caso de ser necesario en una persona de 

   
insinuaciones Judiciales o Notariales; k) Para que solicite las declaratorias de 

propiedad horizontal, en el Municipio respectivo para lo cual queda facultado para 

fimar toda clase de documentos sean públicos o privados, relacionados con la 

obtención de este trámite, así mismo, sí es del caso, poder firmar aclaratorias o 

modificatorias; !) Para que pueda adquirir vehículos, constiluirlos en 

PODER GENERAL - ERNESTO INTRIAGO LOOR AF PATRIC!A LOOR HERNANDEZ 48G 3 
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in ternas (SRI), actúe con amplitud de atribuciones, la a represento en todas las. 

actividades legales y contractuales, judiciales y extrajudiciales, públicas y 'privadas 

necesarias para el cumplimiento cabal de este mandato.- El presente Mandato 

e 

incluya lodás las facuilades accesorias innerentes al mismo, que sean propias y 

necesarias al pleno cumplimiento de su objeto.- Para la ejecución de este poder el 

mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado 

en libre ejercicio de la profesión para que represente al PODERDANTE en todó 

tramite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado 

en calidad de Procitrador Judicial, de, contorinidad con lo dispuesto en las leyes 

correspondientes. El Poderdante conf leré: todas las atribuciones de procuración 

judicial constantes en el Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 

delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogad 

cuarenta y tres del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorizació 

apoderado se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas 

en los artículos cuarenta y dos, cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco del Código 

Orgánico General de Procesos. El presente mandalo se mantendrá vigente 

mientras el poderdante no lo revoque ni necesite de un nuevo poder.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de 

éste instrumento público de Poder General.- Hasta aquí, la minuta queda elevada 

A escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la Abogada Sadye 

Alegría Franco Narváez, matricula profesional cero nueve- mil novecientos 

noventa- cuarenta y uno, del Foro de Abogados.- Para la celebración y 

US 

o 

| do oa UI 
con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el ati» de 

oras, . 
la que obste el fi el cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de 
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: : LOOR HERNANDEZ PATRICIA 
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Profesión: MÉDICO ; 

Estado Civil: “CASADO 

REPÚBLI 
pirección General de Réí 

¡ | 
    

    
  

Direcrón Úsneral de Regato Ci al, ! 
- Mentificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1308899309 

Nombres del ciudadano: INTRIAGO LOOR ERNESTO RENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAY AQUILITARQUI 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Cónyuge: CORDOWA WILCHES MARIA SOLEDAD 

* Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: INTRIAGO GILER ERNESTO SIGIFREDO 

Nombres de la madre: LOOR HERNANDEZ PATRICIA DEL CARMEN 

KATHERINA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ADRIANA SOFIA VAÍDEZ FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 26 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

) 
     

  

Signature Not Verified 
Disitoly ene pa OSWALDO 

De: 05bS. 002 28 09:37:18 ECT 

  

Ing” Jorgg Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
: o. Reason: Firma a 
Documento firmado electrónicamente Location: ; Ecuador 
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1. - otorgamiento de la presente éscritura se observaron los preceptos legales que el 

- 2 caso requiere; y leída que lé fue por mi, el Notario al compareciente, aquel se 

3 ratifica en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

cd: incorpora al protocola:de esta Notaría la presente escritura, de todo lo.cual doy 

5- fe- 

6 CT OR 
Post 

7 A Í. E; 

To 
> .”- E 

0 : Y ' 

9 — Dr. ERNESTO RENAN INTRIAGO LOOR 
10  C.C,No.: 130889930-9 

NOTARIA vicé SIMA 
SEXT/. 

DE GUAYAQUIL 
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AN e e de la Compañia VASCUMED 5; ¿As reunida el- «día 0d hoy, E tuvo el acierto. de elegirla a usted GERENTE: GENERAL de: la compañía" por. el plazo de cinco 'años. go 
AN 

Entre sus atribuciones, que se encuentran detalladas en él Artículo Vigesimose SEGUNDO “del Estátuto Social de la compañía, es representar legal, judicial y extrajudicialmente:a la compañía de manera individual. O 

  

  La compañía VASCUMED S.A., se constituyó mediante Escritura Pública: aitoriiáda. -por el Notario Vigésifno Noveno Suplente del. Cantón Guayaquil, Ab. Ri to. Esteves Sañudo, el veinticinco de mayo de dos mil diez, inscrita en el Registr 
“* Cantón de Guayaquil, el diecinneve de octubre de dos mil diez de fojas 11 :288 A AA 112. 317, + Reslsiro Mercanti] númer 064::, LO ENMENDADO, SEGUNDO VALE. MAT — 

  

   

    

BE 

  

- Sh. GoyéALo ORTEGA Pacheco. 
PRESIDENTE. AD- Hoc DE LA JUNTA 

$ 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE.GENERAL 
GUAYAQUIL, 22 DE OCTUBRE DEL 2010. 

E
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CC. 1304681552: 

A
 

   
   

G,, NOTARIO 

ZN OS    

   



     
EE 

  

      

    

Es LA REGISTRÁDORA' “MERCANTIL DEL: CANTÓN” “GUAYAQUIL - 

En Certifica: que con fecha- veintinueve de Octubre del dos mil diez, queda 

- E «ingerito el Nombramiento. de: Gérente General, de. la. Compañía ..- 
VASCUMED S.A., a favor de PATRICIA DEL CARMEN KATHE 
.LOOR. HERNANDEZ, . A, Soja, 116.778,,. Registro Mercantil iinúnáero 

, ¿20: 896: cz ] A e 

  

A E 

A 

A US o 
| AR ÓN 

  

IRA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA |     
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AT NT a ANTON: GUA muda E-OTORGAL 
¡ESTACION Á 5 

  

      

   

    

   
      A E Representación. s ésa Judicial $ y “Entrada La E Jercerá EL 
po GENERAL, individual : mois 

E Cáráo: GERENTE GENERAL. 
: o _ Nombre: PATRICIA DEL CARMEN LOOR HERNANDEZ. 

Fecha de Otorgamiento: 22 de Octubre del 2010. 

. Fechade Inscripción: 29 de Octubre del: 201 a 
pos Periodo: 5 AÑOS. 

  

   

  

    

    

    

    

   

Desdé la Fechá de; inscripción del nombramiento antes citado hasta la fecha de 
inscripción de la. Disolución, no existe otro, d. favor de > persona elguna, e en dicho 
Cargo... Se l . Dn l e 

cad Nombre de la Compañía: VASCUMED 8. A. os ms 
5 Ació: DISOLUCIÓN; * A o 

-. Resolución -Aprobatori la: scrane DNASD-51 -14-0030703, - Dictado :por la: 
- SUBDIRECTORA DE DISOLUCION. — :. A 

205 Fecha de Resolución: 29 de Diciembre del BOT 
¡fecha de Inscripción: 30. ge. ciembre del 2014, 

ES 
MN 
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egistro E def tó. 1 
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    Ae naciogalidad 
  OIGO HALA. —. der mis propios, EA tea PA 

confiera un certificado de la Compañla Yas Gimed - —. solicitud que la-hago sn 
cumplimiento de la establecido en el inciso quinto del Att, 8 de la Lay del Sistema Macional da Registro. de Datos. 

Públicos (LSNROP) declaro que la información que solicito, será ulilizada para trámite: 

Mus ANUs o Al o : A . Cos : a 

E iuorcias romeo Osa. Q CTE 0 (7 BANCARIO * Y. 

Otra motivación: 

  

  

  

E) cennir. oe HISTÓRIA DE REPRES. LEGALES o E<Jorros ] 

NENTO INDIQUE EL €, RGO!_. l 

A ad UNIR e A Woeudcde legaL. y Al A 
0 | 10, ONE Aa. 09 huy” dsg! Un teLcia. 

INFORMACION ADICIONAL: 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAS         

  

  

  

  

  

 Sféquieto.me. . 

MOR BERE" a OA ANO MACÓN SN Ñ CON 

QUE SON UMA o : _ EN : Par 

3 CERTIFICADO DE CONSTITUCION De cía, | o : | : 

| CERTIFICADO O€ REFORMA DE ESTATÚTOS O 0 EN “3 

[7] CERTIRICADO DE EXISTENCIA LEGAL O AR] cermiricano DE VIGENCIA DE MOMORAMIENTO 

[7] centiricaDo 0€ VIGENCIA DE CAL, A Jo CERTIFICADO DE PODERES o 

[7] ceamir. DE HISTORIA SOCIETARIA ON Y [7] cenrir. 08 ADMISISTRADORES DE CIA 

AO! CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES. . 7 [E cemmiéicaDO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

    Y 

  

-Los dátos consignados errónea'o dolosamente eximen de responsabllidad al certificanito, A 

foda vez que los datos cegistrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSMRDP y la ley de * 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual'o fisica que exista entre la información ceruficada 

y la que consta én actos o contratos al Registrador del Reglstro Mercantil o a sus funcionarios para su inmedíata madificación; 

de lo contrario deslinda: de responsabilidad al Registro Mercantil y a 5us funcionarios por el uso contrario al ordenamiant to” 

juridico que fe dia dicha información, 

  
  

  

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: ( NE 
NOMBRE: escU med S. A. ] - TÉLEFONO: Z 
DIRECCIÓN: J CELULAR: as 4u?S IS 
  

G.C./PASAP/RUC.: LE 2694043 OT , E-MAIL. my oorem(o mp legc£. éc 
TELEFOMO: A 

CELULAR: E 2% 
Í VÍ - : 

EMAIL: _ y ray de 39 (2 mia O Dlegsl e O * + . O) : 

REQUISITOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DE CEDULA/RUC/PASARÓRTE 
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  y -ILLERATO: * "para LÓSMETOLOGO APELL 100s Y NOSÍBRES DEL PADRE : 

L00R SILER ANGEL RENAN - 
Y NOMBRES DE,        

  

    

    

ug 
- 2015-02-20.    

   
FIRMA DEL GOBIERNO - 

SECCIONAL : 

IAS 
ANDEZ<PATRECIA<<DEL<C 
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           E d18- - 0032. netas 
Ea HOMERO DE CERTIFICADO . : DULA » 

EE ANDEZ PATRICIA DEL. CARME 
== -LOOR HERN KATHERINA, 

2 ear 
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; Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número ( único de identificación: 1304681552 . 

Nombres del ciudadano: LOOR HERNANDEZ PATRICIA DEL CARMEN 

“KATHERINA:> a 

e - Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Agar. de nacimiento: ECUADORIMANAB/PORTOVIEJOPORTOVIEJO 

_Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1970. 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA - o 

  

sexo: MUJER 
: e 

“instrucción: BACHILLERATO * 

  

Profesión: COSMETOLOGO . 

  

* Estado Civil: CASADO: EN Lo Los ES o 

Cónyuge: INTRIAGO GILER ERNESTO SIGIFREDO | 

_ Fecha de Matrimonio: :4 DE JULIO E DE 1990 

  

to Nombres del padre: LOOR GILER ANGEL RENAN 

"Nombres de! la madre: HERNANDEZ Q CLARA PATRICIA 

   
E ¡Fecha. de expedición 20 DE FEBRERO DE 2015 

* Información certificada ala fecha: 20 DE FEBRERO DE 2017. 

. Emisor IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

* de'certificado: 174. -009- 00-164 A 

mi | MI lin un 
. 1 meso1 validación desde la "echa. de emisión. Cumplido el E a número de verificaciones solicite n nuevo certificado, 

Signa nad) E mz ERES 
Day S si ne : a Cda = 

TROY ERTES E : 
. Dato: 201 .02, a :10:54 ECT 

y Reason: Firma rónica: : ' 

    

  

  

  

    

    

  

Location: cuador 

“-Director General del Redistro. Civil, Identificación y Ceduláción. 

Documento irmado. electrónicamente       ' onfirme la información ingresando el número de certificado en: https: Iivirtial. registrocivil.gob.ec 

| | | |



 
 

 



  

    
   

d la” presente :scritura Publi a.- > Abogada. aria Cristina 

Ál varez Valverde. Matrícula número cero nueve - os mil nueve 

  

-. —|ciento noventa| y uno del Foro de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en 
todas sus partes, el contenido integro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz, a la otorgante quién la aprueba y suscribe 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE. =y 

  

Me JA de Hliays 

PATRICIA Ser CARMEN EA KATHERINA LOOR HERNANDEZ 

GERENTE GENERAL 

VASCUMED S.A. “EN LIQUIDACIÓN > 

RUC 0992690437001 

C.C. 13040681552 

      

DR. IBA, B UA no UÑEZ 

NOTA



  

 
 
 



ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

--LOS-LIBROS DE-ESCRITURAS PUBLICAS-A- MI CARGO; EN ------ 
FE DE ELLOS CONFIERO CERTIFICADO DE ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO, QUE SELLO Y RUBRICO EN LA 
HATORTA PRECOA DE ST OTORGA MIDAPTO PY AFURADTA 
AVAAMIAVAL A 47 US NA o A 15107 4d di ARA 
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